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1. FUNDAMENTACIÓN 

Nuestra lengua española es el resultado de distintos procesos culturales que devienen de fenómenos históricos de variadísima índole. La pronunciación, la tonalidad y los ritmos de los pueblos hispánicos prerrománicos actuaron de sustrato para la primitiva conformación de un latín peninsular, variedad que dio lugar a la forma primigenia de esta lengua que tomó distancia y se diferenció del latín clásico, sin menosprecio de sus principales ideas, conceptos, gramáticas. Ahí comienza una historia de acoplamientos y desviaciones que derivó en el español que hablamos, pensamos y vivimos, una lengua que atesora en su morfología, en su sintaxis, en sus giros fonéticos, en sus neologismos y préstamos, la memoria colectiva de distintos pueblos que la hablaron o, al menos, la escucharon.
Tal como señala el DCJ “El propósito formativo de esta unidad curricular se centra en la posibilidad de un reconocimiento concreto del movimiento diacrónico de una lengua; en este caso particular, un recorrido temporal que va desde las lenguas del sustrato indoeuropeo hasta el español de nuestros días” (DCJ, 2019: p 34). 
En este sentido, resulta fundamental que los futuros docentes de Lengua y Literatura comprendan y problematicen, a partir del estudio diacrónico, los procesos históricos de los diferentes factores que constituyen los que hoy en día conocemos como lengua española. Para ello, se abordarán conceptos tanto de la Sociolingüística (variación, cambio lingüístico, difusión, préstamo, sustrato, contacto de lenguas, entre otros) cono de los aspectos sintácticos y morfológicos que se desarrollan en Sistema de la Lengua Española.

      
2. OBJETIVOS

Teniendo en cuenta los lineamientos planteados por el DCJ Res. 536/19 
Se espera que los estudiantes puedan: 
- Relacionar y vincular procesos históricos con cambios o variaciones puntuales de la lengua española. 
- Construir una representación analítica del proceso de variación que marcó la transformación del latín en español. 
- Reconocer los aportes fundamentales de las distintas culturas en contacto con el español a lo largo de su evolución.
- Reconocer la relación entre la historia de la lengua y las políticas lingüísticas
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Ejes de contenidos 
Eje introductorio 
· Relaciones entre historia, lengua y cultura. Introducción a las conceptualizaciones de la Lingüística Diacrónica, la Sociolingüística Histórica, la Historia de la Lengua y la Gramática Histórica. 
· Conceptualización de variación y cambio lingüístico.
Eje de Historia de la Lengua
· Orígenes del latín. Latín escrito y latín vulgar. Diferencias. España prerromana. Conceptos de sustrato, préstamo y lenguas en contacto. Guerras Púnicas: el latín en España. Su difusión. La conquista del mundo griego: el encuentro del latín con el griego.
· Rol de Cristianismo en la expansión del latín. Cultismos y palabras populares. Invasión visigótico-germánica. Ruptura de la unidad lingüística. Invasión árabe. Influencia. Predominio del castellano sobre otros dialectos. La evolución del castellano, perspectiva filológica. manifestaciones literarias del romance español. 
· El español en América. Concepción de la lengua en el siglo XVIII: surgimiento de la Real Academia Española. 
Eje de Gramática Histórica
· Cambio lingüístico: clases, causas, mecanismos. Teoría de la variación. Cambio fonético regular y esporádico. Clases. Relación con el cambio fonológico. – Del latín tardío al romance primitivo; desfonologización de la cantidad, fonologización del timbre, evolución vocálica, fonologización de semiconsonantes (orígenes de los cuatro tipos de Yod), wau. Sonorización de consonantes oclusivas sordas intervocálicas, simplificación de geminadas. Evoluciones vocálicas y consonánticas. Yodización.
· Diferencias dialectales. El romance hispánico en el marco de las lenguas románicas. 
· EL español medieval al español moderno: evolución de la labiodental fricativa sorda, desarrollo de sibilantes, desarrollo de palatales, aparición de la velar fricativa sorda. Yeísmo. 
· Evolución morfosintáctica: nombres (sustantivos y adjetivos), pronombres, verbos, adverbios, preposiciones, conjunciones. 
· Mecanismos de cambio. 
· Variación y cambio en el español de América. Lenguas en contacto: Sustrato, superestrato, interferencia, bilingüismo. El léxico americano de origen indígena.
· La variedad dialectal del español chubutense y su estudio diacrónico. 
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4. EVALUACIÓN – ACREDITACIÓN (CONDICIONES DE ALUMNO REGULAR Y LIBRE) 


Criterios para la evaluación de los alumnos 
∙ Se evaluarán tanto procesos como resultados. 
∙ Se contextualizará la construcción del conocimiento. 
∙ Se incluirá la evaluación como un componente positivo de la enseñanza, es decir como una experiencia más de aprendizaje. 
∙ Se articularán estrategias, metodologías y técnicas cuantitativas y cualitativas. 
∙ Se introducirán variaciones en las prácticas de evaluación, sus metodologías e instrumentos, para evitar las rutinas y sus efectos sobre el aprendizaje. 
∙ Se diferenciarán los criterios de evaluación de los criterios para la promoción y acreditación de los aprendizajes, lo que no significa que no puedan se criterios comunes. 

Acreditación

Para la acreditación del espacio curricular, la evaluación será conceptual y numérica, con dos parciales como mínimo. Además, al término de cada Eje, el alumno deberá presentar un Trabajo Práctico cuya modalidad se considerará oportunamente. Todas estas instancias tendrán su respectivo recuperatorio.
	Se opta por el sistema de promoción directa para aquellos alumnos que hayan aprobado los parciales con una nota no inferior a 7 (siete) y por el sistema de aprobación con examen final para aquellos que hayan aprobado con una nota en la escala de 4 (cuatro) a 6 (seis). Aquellos estudiantes que no hayan alcanzado en sus parciales la nota para la promoción pero sí para la regularización, podrán optar a un recuperatorio final para alcanzar la promoción.
Los alumnos deberán aprobar el 75% de los Trabajos Prácticos.
En relación a la asistencia, se considerará según lo establecido por la Normativa del ISFD Nº 803.
En el caso de que el alumno perdiera su condición de regular por inasistencias o por desaprobar las instancias evaluativas se ofrecerá recursar el área o presentarse a mesa de examen en condición de alumno libre. Para ello, se deberá coordinar con la docente la presentación de un TP escrito con una antelación de 72 hs antes de la mesa de examen correspondiente.
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